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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de mayo
de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 03/2017,
financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen por ca-
pítulos:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
INICIALES 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO CRÉDITOS FINALES Progr. Económica

342 632 Obras de reposición en piscina 0 12.780,02 € 12.780,02 € 

2. Financiación

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS 
 

APLICACIÓN: ECONÓMICA 
DESCRIPCIÓN EUROS 

Cap. Art. Conc. 
87000  Remanente de tesorería para gastos generales 12.780,02  € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artícu-
lo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-
lla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de de-
morarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa fi-
nalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el pla-
zo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Los Santos de la Humosa, a 22 de mayo de 2017.—El alcalde-presidente, José Igna-
cio Fernández Cogedor.

(03/17.418/17)
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